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D E L A PROVINCIA D E LEON. 
Se suscribe ¿i este periódico en l¡i Itedaccion caja de los Sres. MiHox UEDUANO á 50 rt. el semestre y 30 el Irimeslre pegados anticipados. Los anuncios se insertarii 

i medio real línea para los suscritores, y orí real linea para los que no lo sean. 

Luego qúe los Sres. Alcaldes IJ Secretarios reciban los «limeros del fíolelin 
¡ue coires/ióndan al distrito, dispondrán que se fije, un ejemplar en el sitio de 
fOstumlire, donde permanecerá Inula al recibo del número íiguienle. 

Los Secretarios cuidaran de consermr los lloletines coleccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año El Goberna
dor, Pedro Ellees. 

P A U T E O F I C I A L . 

PfiSSíOEXCl.l DEE. C0\3t;0 DE HIMSI'.tOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia cónlinúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PBOVÍNCU. 

el indicado servicio. León 18 de 
Abr i l de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

SECCION DE FOMENTO. 

ADUINIITRACION LOCU.—NEGOCUDO b.' 

Nú'm. 150. 

, E l artículo l . " del Reglamento 
para te ejecución de la ley de ; 
Ayuntamientos reformada por 1 
Real decreto de '21 de Octubre 
de ,1866 dispone que eñ los me
ses de Abr i l y Mayo del año en 
que corresponda hacer elección 
general de aquellos ce rectifique 
la estadística del vecindario de 
los pueblos de las respectivas 
provincias para fijar el número 
de electores, elegibles, concoja-
lés y distritos electorales corres
pondientes h cada uno do aque
llos; y en cumplimiento de dicha 
disposición prevengo á los seflo-
rés Alcald»s'pro'eedan inmediata
mente A hacer la rectificáoiouin-
dicada teniendo al efecto presen
tes el últ imo empadronamiento 
general que ha debido formarse, 
y los demás datos que conside
ren necesarios á fin de que aque
l l a sea lo mas exacta posible y 
que las alteraciones con relación 
al vecindario de aflos anteriores 
estén debidamente justificadas. 
• Bncargo a l propio tiempo á 

las mismas autoridades cuiden 
remitir á. este Gobierno de 

provincia, antes del dia quince 
dé Mayo próximo un estado es-
prssivo del número de vecinos 
que existan en sus respectivos 
Ayuntamientos; en la inteligen
cia que trascurrido dicho térmi
no, sin haberse recibido aquel, 
adoptaré ¡ contra los morosos las 
disposioiónéí convenientes á fin 
dé que se cumpla exactamente 

NEOOCUDO i.*—Agricultura. 

CIRCULAR. 

¡Vún». 151. 

Ningún ' resultado provechoso 
darían los trabajos que á benefi
cio de los fondos concedidos del 
presupuesto provincial se han 
practicado hasta ahora—según 
mis reiteradas prevenciones— 
para recoger y destruir el ca
nuto de Langosta existente en 
algunas de l a i mas ricas y férti
les comarcas de los partidos j u 
diciales da Valencia de D. Juan, 
Sahagun, La Baileza y otros de 
esta provincia, si tan eficaz y 
prontamente como lo adelantado 
de la estación requiere, no se 
acudiera con energía, perseve
rancia y singularísimo celo 4 es-
tirpar totalmente la.plaga en su 
segundo periodo de desarrollo, 
en que por desgracia se ha pre
sentado ya en algunas locali
dades. 

En tan. interesante cuanto 
trascedental asunto, estoy flr-
memente resuelto & emplear 
todo mi buen deseo y mi auto
ridad; siguiendo las sábias y pa
trióticas prevenciones del Gobier
no do S. M. la Reina (q. D. g.) 
& fin de evitar á la provincia por 
todos los medios que estén á mi 
alcance las funestas consecuen
cias de la reproducción de tan aso-
ladora plaga. Cuento para ello, 
desde luego, con los esfuerzos y 
cooperación de las Juntas loca-
lea y con erpatriotisino de to

dos los propietarios y labrado
res pudientes, que n i por un 
momento dudo, dejen de respon
der a mis escitaciones con la de
cisión que su propio interés y lo 
grave del mal que les amenaza 
exige. Las primeras, organizando 
y dirigiendo constantemente los 
trabajos; y los segundos arbitran
do y allegando sumas para ellos, 
por medio de repartos proporcio-
riáles'' á la ostensión que cada 
und cultive; y todos en fin, au
nando sus fuerzas para esta obra 
de común y vi ta l interés. En su 
consecuencia, además dé las dis
posiciones que tengo ya dictadas 
y de las que las circunstancias 
pudieran hacer necesarias; he 
acordado desde luego las siguien
tes, en armonía con las anterior
mente comunicadas. 

1. ' Los Ay untamientos y Jun
tas locales nombrarán así que re
ciban la presento circular, i n d i 
viduos do su seno que inspeccio
nen y reconozcan con frecuencia 
los terrenos en que existe canu
to de Langosta, á fin de observar 
con tiempo su avivacion y poder
la combatir en el estado próximo 
de mosquito. 

2. " Tan luego, como se aper
ciban de la existencia del insec
to en estado do mosquito, adop
tarán las medidas oportunas pa
ra su extinción; interesando en 
los trabajos A los respectivos ve
cindarios y haciendo que concur
ran también á ellos por lo me
nos los propietarios y labradores 
do cada localidad; pudiendo solo 
escusar su ausencia a iuellos que 
en la misma faena se hallen ocu
pados' en sus propias fincas ó 
contribuyan de alguna manera 
al sostenimiento de jornales des
tinados al efecto. 

3 .* Asi de la aparición del i n 

secto como de las disposiciones y 
medios que se adopten para com
batirla me trasmit irán aviso i n 
mediatamente los Sres. A lca l 
des, ¡i fin de poder tomar las de
terminaciones que crea mas acor
tadas. 

4. ' Cuando para la extinción 
de la Langosta en estado de mos
quito se empleen los medios de 
recojorla en buitrones, mantas ó 
sábanas,, so abrirán zanjas- en 
puntos bien ventilados y & larga 
distancia de las poblaciones, de
positándole en ellas, cubriéndole 
con algunas capas de tierra bien 
apisonadas á fin de evitar el de
sarrollo de gases ó miasmas que 
puedan perjudicar á la salud p ú 
blica. 

5. " Las sumas satisfechas á los 
pueblos y puestas con ese objeto 
á mi Orden por la Diputación, co-

! mo igualmente las que en lo su-
j oesivo satisfaga mediante igual 
! autorización, se emplearán preci

samente en este interesante ser
vicio, en el concepto de que al 
distribuirla guardaré la debida 
proporción con las que los pue
blos aporten por su parte. 

6. " Las autoridades y Juntas 
locales dirigirán las operaciones 
de extinción, según tengo preve
nido y llevarán asimismo cuenta 

í justificada y exacta de la inver-
! sion de las cantidades que se ha-
j yan concedido ó puedan conce-
; derse pura ello, desplegando en 
' todos sus actos ol mayor celo, 

actividad y energía á fin de obte
ner los inmediatos y beneficiosos 
resultados que desde un princi
pio vengo recomendando. 

7. " Por úl t imo, para que las 
Juntas locales puedan conocer 
todos los medios prácticos que 
pueden emplearse para la e x t i n 
ción, de la Langosta en sus dife-

' f i 



rentas estados, se insertan ácon. I 
tinuacion las disposiciones mas 
importante» de la Heal órden é 
Instrucción de 3 de Agosto de 
1841 que repetidas veces tengo 
recomendadas y que están en 
perfecta armonía con las que de
termina la ley 7.' del libro 7.°, 
t í tulo 31 de la Novísima Recopi
lación qud en ellas se menciona. 
I.eon 17 de Abr i l de 1868. 

E l i GOBERNADOR, 
Pedro E l i o e i . 

INSTRUCCION. 

1. " Considerando desde luego 
el insecto en el estado que tiene 
en la estación presente, esto es, 
desde el mes de Agosto en que 
empieza su deperecimiento, la 
hembra busca un terreno erial y 
endurecido para hacer su ova
ción, la que nunca verifica en 
las tierras barbechadas, aunque 
sí cerca do ellas si le es posible, 
y no de los rastrojos; y nunca 
tampoco en las orillas do arroyos 
n i de-ríos. En esta misma esta
ción corro la langosta en gran
des enjambres como abrasada de 
un ardor inexplicable, destru
yendo y talando cuanto encuen 
ira A su paso, hasta que ó se ar
rojan al agua donde la encuen
tran y se ahogan, ó eae desde 
luego muerta en los campos. Y 
como á veces estos enjambres son 
numerosisimos, resulta que pue-
don infestar el agua y el aire: 
oiuimlo la plaga ha sido grande 
y los campos han quedado sem
brados de insectos muertos, con
viene por lo tanto enterrarlos in
mediatamente, abriendo zanjas 
bien profundas, debiendo tam
bién cuidarse de tener tapados 
los pozos y pilas de aguas pota
bles para evitar caiga allí . 

2. " Dosde ahora deben los 
ayuntamientos enviar peritos que 
observen los vuelos, revuelos y 
posas de la langosta, tomando 
al mismo tiempo noticias de las 
gentes que frecuentan las dehe-
las y montes para saber ai la 
lian visto en aquellos sitios en 
que por lo común hace su ova
ción. 

Reconocidos estos escrupulo
samente deben marcarse bien, ha
ciendo amojonamientos ó echan
do surcos, si el estado de latier-
ra lo permite, ó poniendo balizas 
en términos que quede perfecta
mente circunscrito y determina
do el terreno en que ha podido 
ovar. Como de esta averiguación 
que no es difícil, depende el que 
pueda procederse desde luego 
entinguir el gé rmen , lo que es 
mas fácil y ssguro que el perse
guir la y matarla viva, se encar
ga la mayor eficacia en esta di 

— a 
Setiemhre, expresando los terre
nos acotados, su calidad, esten-
sion y pertenencia, esto es, si es 
terreno de particulares, do pro
pios tí de baldíos; cuyas noticias 
reunidas y ordenadas remitirán 
estas autoridades al Gobierno, 
sin perjuicio de continuarlas me
didas que después se darán. 

3.° Marcados los parajei en 
que ha posado la langosta y en 
que probablemente ha de existir 
el canuto, y reconociendo ade
más aquellos otros terrenos en 
los que, aun cuando no se hubie-

tenido noticias de no haber 
hecho mansión el insecto, han 
sido en otras ocasiones depósito 
de aquelgérmen, y acotado igual
mente si se han descubierto man
chones de infección, cosa que los 
prácticos no desconocen, debe 
procederse en el otoüo é invier
no cuando se halle blanda la 
tierra á romper y arar los ter
renos infestados por los medios 
que la práctica enseña, esto es, 
con las orejeras del arado bajas, 
dos rejas juntas y los surcos uni
dos, aunque también puede usar
se según algunos prácticos de una 
reja sin orejera, ó bien sirvién 
dose del rastrillo, 6 introducien
do ganado de cerda en los sitios 
ya movidos, porque es cosí sabi
da que el ta l animal revuelve la 
tierra, como el canuto con afán, 
y lejos de dañarle le es prove
choso. Hay otro medio que, aun
que mas prolijo y costoso, puede 
ser á veces indispensable usar 
de él, yes el del azadón, azada, 
azadilla, barras, palas de hierro 
y madera, d «ualquier otro ins
trumento que levante la tierra 
en donde por su calidad no es po
sible que entre la reja. 

Todos estos medios están acon
sejados en la ley 7.*, lili. 7.°, ¿i-
lulo 31 de la Novísima Secaptta-
cion. En este primer estado de la 
langosta es segura su destruc
ción sise emplean con actividad, 
eficacia é intelijencia los méto 
dos prescritos, y también los de 
prohibir que durante aquel tiem
po se caze en aquellos sitios n i 
se haga nada que pueda huyen-
tar las aves porque hay muchas 
que buscan este canuto con afán. 
Si se logra practicar estas opera
ciones con asiduidad y esmero en 
todos los terrenos infestados, es 
difícil que llegue á desarrollarse 
la langosta, ó por lo menos será 
en corta cantidad. 

4 . ' Considerándola ya en el 
estado de feto ó mosquito cuando 
aun no toma vuelo n i hace mas 
que bullir , no es aun difícil su 
extinción: 1 . ' Introduciendo ga
nado de todas clases, como mu-
las, caballos, bueyes, cabras y 
obejas que la pisen, estrechándo
le con violencia á que dé vueltas 

í y revueltas hasta queladestruya. 
2.° El de los pisones semejantes 

ligencia, sin jue se omita modio ! á los que se usan para los em-
para conseguirlo, y de sn ejecu- i pedrados, aunque pueden ser mas 
eion puntual y exaeta deben dar ¡ anchos y de mucho ménos peso 
parte los ayuntamientos á los je- para usarlos con facilidad. 3." E l 
(es políticos en todo el mes de ' de arrastrar por cima de los pe

lotones de mosquito grandes ro
llos de piedra ó de madera, t i 
rados por hombres 6 por bestias. 
4.° E l poner fuego sobro estas 
moscas, aunq»e este debe usar
se con precaución. 5.° El uso de 
suelas de cuero, de cánamo ó es
parto, atadas á la extremidad de 
un palo, tí bien manojos de adel
fa, salados, retamones y demás 
arbustos, haciendo los trabajado
res un ojeo hasta encerrar el i n 
secto en un corto espacio donde 
puedan golpearla, quemándola ó 
enterrándola después para que 
no reviva. Algunas de estas dis
posiciones están prevenidas en la 
expresada ley. 

5.° En el tercer estado de la 
langosta, que es de saltadora y 
voladora, ya ofrece mas dificultad 
su estincion: por eso debo poner
se todo conato en verificarlo en 
los dos estados anteriores, y en 
especial el primero. Sin embar
go de emplearse como es sabido 
varios medios que la misma ley 
citada aconseja, no debe abando
narse aun en este caso el referi
do medio de pisarla los ganados 
que si no es posible durante el 
calor del día, puede hacerse en 
las madrugadas, noches claras y 
en dias frescos y lluviosos en que 
está entorpecida y apenas levan
ta el vuelo. E l uso de los buitro
nes tí sacos do diferentes formas 
descritos ámpliamente en la ci
tada ley es bien conocido en los 
pueblos, por lo mismo se eseu 
sa describir. Otro medio mas fá
ci l y sencillo es el del ojeo y zan
jas, para lo cual se forman unos 
grandes lenzones de tela hasta 
de 30 6 mas varas de longitud y 
de 2 y medio á tres de ancho, 
abriéndose zanjas de 15 ó mas 
varas de largo, una de ancho co
mo de dos varas de profundidad, 
se coloca el lenzon en el parape
to que forma la tierra sacada, 
bien estendido y levantado, y su
jeto en tierra de modo que no forme 
intersticios por donde escape la 
langosta, se echa el ojeo por la 
parte opuesta a l lenzon por 20 ó 
mas hombres tomando la esten-
sion do campo necesaria estre
chando al insecto contra el len
zon, lo que le hace caer en la 
zanja, sacudiendo el lenzon para 
que suelte la que quede en él, 
se entierra y apisona. Como no 
ha de limitarse la operación á 
una sola de estas, mientras unas 
cuadrillas hacen el ojeo, otras 
están abriendo nuevas zanjas. En 
los terrenos pedregosos, en que 
esto es difícil se recogen y se 
estienden porción de tomillos se 
eos, abulagas, retamas, etc., que 
arden con prontitud, colocando 
el combustible sin hacinar, pero 
unido de modo que arda forman
do varios círculos concéntricos 
con claros de tres á cuatro pies; 
puesto el lenzon detrás de la l i 
nea exterior, y hecho el ojeo há-
cia aquella parte, la langosta se 
arroja al tomillo que empieza á 
roer, y cuando está cubierto de 
ella se dá fuego empezando por 

la línea exterior y después si
guiendo quemando el resto. Las 
lagunas, estanques pozos y ar
royos, en cuyas inmediaciones 
existe la langosta, pueden elejirse 
por centro de .ojeos, por cuando 
acosada se arroja al agua y pe
rece, v i:i 

MIN.VS. 

(xúberMífor de la D. Pjdi-o Hices, 
proeüicia. 

Hago saber: que por ü . Adriano 
Quiiionez Fernandez Baeza, ve
cino de Ponferrada, residente en 
dicho punto, calle Ancha, n." 4, 
de e.Ud de 31 anos, profesión 
propietario, se ha presentado en 
la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
10 del mos do la fecha á las once 
de su mañana, una solicitud de 
registro, pidiendo una pertenen
cia de la mina de hierro llamada 
San Antonio, sita en término co
mún del pueblo de Santa Lucía, 
Ayuntamiento de San Esteban 
do Valdueza.al sitio de Valdeve-
neros, y linda á todos aires con 
monte común del cit.ido pueblo; 
h:ico la designación de la cit ida 
una pertenencia en la forma si
guiente: se tendrá por punto 
do partida el de la calicata: dos-
de ella se medirán en dirección 
O. 150 metros (i los que resulten 
hasta entestar con la mina Santa 
IHrbara 350, en dirección a l P. 
ó los que haya necesidad después 
de medida la dirección O. para 
completar los 500, 150 en direc
ción a l M. y otros 150 en direc
ción al N , ñjando las correspon
dientes estacas 6 mojones. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depdsito prevenido por la ley, hé 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó ¡u r te del terreno solicitado, se
g ú n previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. León 16 
do Abr i l de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elice*. 



DE LOS JUZGADOS. ' ochocientos sesenta y ocho. 
- 5 -

E l . Alcaldes oiiantas provenciones 
Sr. U. Manuel González, Juez de f se han considerado oportunas 

J). Ramón ViV.erjas, Ge/e ¡amura-
rio de Adtiiinisíracimi civil, 
Juc: de primera instancia de 
la villa da Gijon y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Mi^'uél Botas, jorna
lero, nutural que so dice de As-
torga, contra quien en este Juz
gado se sigue causa criminal de 
oficio por lesiones menos graves, 
para que en el término de trein
ta dias se presente en la cárcel 
pública de este partido á respon
der A los cargos que le resultan 
• n dicha causa, pues si así l u ' U -
ciere se le oirá, bajo apercibi
miento que de no presentarse se 
seguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y diligencias se no
tificarán en'los estrados del t r i 
bunal parándole igual peí juicio 
que si se hiciere en su persona. 
Dado en Gijon y Abri l trece de 
mi l ochocientos sesenta y ocho. 
—Ramón Villegas.—Por manda
do de su Sría , Francisco 51. R i -
vas. 

Insértese.—Mices. 

D. Greyorio Martinez Ctpcda. 
Juez de. primera, instancia,, de 
esta villa y su,partido: 

Por el presente se cita, l lam* 
y emplaza á Domingo Gallego,1 
vecino do Moscas del Páramo, en 
este partido judicial, para que en 
el término de quinde dias, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio, comparezca en mi Juz
gado y por la escribanía del que 
autoriza á prestar una declara
ción en la causa criminal que so 
instruye contra Diego de la Fuen
te, vecino de dicho pueblo, por 
hurto de una masera á su conve
cino Agui t ín Fernandez; aper
cibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

í)ado en la Baiieza á catorce 
de Abr i l de m i l ochocientos se
senta y ocho.—Gregorio M. Ce
peda.—Por su mandado, Mateo 
Mauricio Fernandez. 

Insértese. —Elites. 

paz do este distrito. Habiendo vi 
to el juicioque antecedo intenta
do por Gerónimo de Lari j . vecii:o 
do Uoilar-contra Ü. Manuel Alón-.. 
so, vecino de (JamposoUUo sobre 
que esto le pague la c.intidad de 
quinientos treinta rs. ú sean c in
cuenta y tres escudos que lo 
adeuda de dinero prestado: Uo-
sultando que el deuiatulado no 
se ha presentado á excepcionarco-
sa alguna aunque fué citado en 
forma seguu lo acredita la cédu
la de demanda por lo que se de
clara tácita la deuda y en rebel
día el demandado, Considerando 
que el demandante probó bien su 
acción y demanda. Falla que de
bía de condenar, y condena al 
demandado D. Manuel Alonso, 
vecino de Camposolillo á el pago 
de los cincuenta y tres escudos,, 
ó sean quinientos treinta rs. y 
las costas en su consecuencia 
causadas y á que dé lugar todo 
lo que deberá satisfacer á térmi
no de quinto dia después de no
tificada la áentencia cuya not i 
ficación tendrá lugar en los'es
trados de este Juzgado é inserción 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para l o que se remitirá 
copia certificada al Sr. Goberna
dor civi l para que disponga su 
inserci6n""eu este" periódico Sa 
¡cumplimiento del art. 1190 de la 
l e y de Enjuiciamiento c iv i l . Asi 
;lo determina, manda y firma d i -
icho Sr. estando haciendo Audien-
•cia pública de que certifico.—Ma
nuel González.—Félix Merino de 
la Riva, Secretario. 

Y con el fin de que se inserte 
en los Boletines oficiales de la 
provincia para conocimiento del 
-demandado según lo previene la 
l e y de tínjuiciamiento c iv i l espi
do la presente con el visto bueno 
delSr. Juez de paz en Lil lo á dos 
de Abril de mi l ochocientos se
senta y ocho.— V.* B.°—Manuel 
González.—Félix Merino de la 
Riva, Secretario. 

Iniírteac.—Eliees. 

D Félix Merino de la ll ica, Se
cretario del Juzgado de pnz del 
AyuiUamienlo de £il!o, dvl que 
es J UK de paz D. Manuel trón
zales. 

Certifico que el dia treinta y 
uno de Marzo de mi l ochocientos 
sesenta y ocho, se celebró en es
te Juzgado de paz un juicio ver
bal entre partes como demandan
te Gerónimo de Lario, vecino de 
Boflar, y como demandado Don 
Manuel Alonso, vecino de Cam
posolillo, en cuyo juicio recayó 
la Sentencia en rebeldía contra, 
•1 demandado delmodosiguiente. 

Sentencia.—En el pueblo de 
l i l lo á priowro de Abril d« mil 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AMIMSriUCION DE HACIENDA PUBLICA 

DI 11 NtOVlKCIA DI LEON. 

SL'USIUIO INDUSTRIAL. 

CIRCULAR. 

Se encarga la formación de las matrículas 
para el año ccoutíniico de IStiS-ti'J. 

En primero de Mayo próximo 
debe darse principio á los traba
jos preparatorios para la acerta
da formación de las matriculas 
de la Contribución Industrial y 
de Comercio que han de regir en 
el año económico de 1868-Ü9. 

Con igual motivo y en seme-
jaatea épocas se lian hecho i , los 

la importancia del servicio 
<'!i; que trata, y las ligeras 
variación. .•> en la confoccion de 
las matríci' las por conseeuew.-ia 
del recarg > leí décimo colocan 
á esta Adn.histracion on la i m -
prescindiíii i necesidad de no 
guardar silencio en esta ocasión, 
por mas qp.o algunas de las ob-
servaciouús que hoy se hagan 
sean una repetición de las que 
ya se lucieren en el aflo anterior. 

En el actual año económico, 
se autorizó el recargo de un dé 
cimo sobre las cuotas individua
les, de la Contribución Industrial 
y de Comercio; y couio al publi
carse esta ley se hallaban ya 
formadas las matrículas é impre
sos los recibos talonarios, fué 
necesario confeccionar una ma
tricula, adicional para el reparto 
y recaudación del mencionado 
recargo del décimo. 

En el próximo aüo económico 
de 1868-G9, debe continuar 
exigiéndose á los contribuyen-
tes. el.mismo .recargo de. un A i -
cimo sobre sus cuotas individua
les, y lo lógico es, que al for
marse las matrículas se incluya 
en ellas el importe del décimo; 
que se recaude á la vez que el 
de las cuotas, y que, los recibos 
talonarios comprendan ambos 
conceptos; como así también se 
ha dispuesto con respecto al 
igual recargo por Territorial. En 
consecuencia de lo espuesto, es
ta Administración ha acordado 
hacer á los Alcaldes las preven
ciones siguientes: 

1. " Que procuren bajo su mas 
estrecha responsabilidad que las 
matrículas se presenten á la 
aprobación antes del 15 de Junio 
próximo, y en un todo confor
mes al modelo que k continua
ción se estampa . 

2. ° Que al formarse las refe
ridas matriculas se incluya des
de luego en ellas el recargo del 
décimo en favor del Estado sobro 
las cuotas individuales; á cuyo 
fin, después de la casilla de cuo
tas para el Tesoro, so abrirá otra 
con el epígrafe de recargo do un 
décimo sobre dicha cuota. 

3. " Que el importo del recar
go para gastos de cobranza y 
formación de matrículas sobre el 
décimo, que en el próximo año 
económico ha de ser de ti por 100, 
lo mismo que el de las cuotas, 
se figuro en la casilla respecti
va, amalgamado con el de d i 
chas cuotas y el de los demás 
recargos de interés común; es 
decir, que en esta casilla ha do 
figurar el 6 por 100 de la total 
suma de la cuota, décimo y re
cargos. Debe tenerse presente, y 
sobre esto llamo muy particular
mente la atención de los Alca l 
des, que del G por 100 de cobran
za se cargará do menos la parte 
que. por menor premio, deban 
percibir los recaudadores ó el 
Banco de España según sus res
pectivos contratos para lo oual 

se tendrá presente m i eiroulár 
inserta en el Boletín de 8 de 
Abr i l úl t imo; espresando en el 
epígrafe da esta casilla el tanto 
por ciento que so grava; com'i 
asi también en la de provincia
les y inunicipalcs, según lo que 
respectivamente se huya auto-
zado, sin cuyo roquis'to, no sn 
aprobarán las malrieui.is. 

4. ° Que los recargos provin
ciales y municipales deben en
tenderse única y eselusivamente 
sobre las cuoías de tarifas, se
g ú n se ha verificado en el cor
riente año , toda vez que en los 
presupuestos para el inmediato 
no se autoriza la imposición so
bre el décimo. 

5. " Que se reformen para el 
año próximo los recibos talona
rios que hoy r igen, aumentán
dose, regun se ha hecho con los 
de Territorial, tanto en la ma
triz como en el del primer t r i 
mestre y después del epígrafe 
por la cuota dd Tesoro, el s i 
guiente: por el recargo de un dé-
cimo de dicha cuota. 

0.' Que se-proceda inmedia
tamente i , la instalación de los 
gremios, teniendo el mayor cui
dado do que el nombramiento de 
peritos recaiga en personas de 
reconocida provídad é inteligen
cia. En ;los gremios deberán 
comprenderse todos los indus
triales que egerzan toda clase de 
industrias agremiables y que se 
hallen inscritos en la matrícula 
del año actual económico ó h u 
biesen sido adicionados en el 
trascurso del mismo. 

7. ° No se escluirá de la ma
tricula á los que pidan la baja 
desde I.° de Julio, pero se remi
t i rán los oportunos espedientes 
de baja para acordar lo que pro
ceda. 

8. " Que los Alcaldes bajo su 
mas estrecha responsabilidad, 
dén la debida publicidad á las 
matriculas, con objeto de que 
los contribuyentes que se crean 
agraviados entablen las reclama
ciones oportunas. Tam bien serán 
responsables los Alcaldes de las 
ocultaciones que por su negl i 
gencia y descuido se cometan en 
las matriculas, siempre que g i 
rada la visita por los agentes i n 
vestigadores, resulten hallarse 
egereiendo algunos individuos 
que deban ser considerados como 
defraudadores. 

Esporo confiadamente que los 
Alcaldes de la provincia, for
mando con la mayor exactitud 
las precitadas matriculas y re
mitiendo antes do la terminación 
del plazo prefijado los tres ejem
plares provenidos en el papel de 
oficio, con los correspondiente! 
recibos de talón, me evitarán el 
disgusto de dirigir contra ellos 
los apremios de instrucción. León 
14 de Abri l de 1868;—Segismun
do García Acovedo. 

Insértese.'—EUccs.. 
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DE LOS AYUiNmiIENTOS. 

Alcaldía constilticional de Pobla-
dura de Pelayo García. 

No habiéndose presentado en 
el día del aoto del llamamiento 
y deolarapion do soldados Juan 
Fernandez, natural en la pro
vincia de Oviedo y residente eii 
esta hace mas , de diez aflos y 
Santiago Fernandez Rebollo, na
tural de esta v i l la el primer sol
dado declarado por este. Ayunta-
nüento y oí segundo primer su
plente, se Ies previene que se 
presenten en esta antes del dia 
señalado pi ra emprender la mar-; 
cha á la capital de provincia a 
entregar el cupo dé soldados ¡jué 
corresponden á este Ayuntamien
to en «1 reemplazo del ejército 
del presente año y de no ver i f i -
rificarló Ies parará, todo perjuicio 
que la ley de quintas vigente 
dispone. Pbbladura dé Pelayo 
García 14 de Abr i l de 1868.—El 
Alcalde, Raimando Rodríguez. 

Insértese.—¡üica. 

Alcaldía constitucional de Valde-
mora. 

No habiéndose presentado ante 
este Ayuntamiento el mozo Ciría
co Mansíila de ésta naturaleza, 
apesar de haber sido citado perso
nalmente, el dia de la rectifica
ción del alistamiento como tam
poco en los días 5 y 12 en que so 
ha,verificado, el sorteo y decla
ración de soldados y suplentes 
prevengo á dicho sug<¡to que 
si en término de quince días 
desdo que tenga publicidad este 
anuncio en el Boletín de la pro
vincia no se presentase ante esté 
Ayuntmíento para ser medido y 
reconocido como suplente; se>pro-
cederá á formar el expediento de 

Srdfugo, y le parará el perjuicio 
e la ley. Valdemora 16 Abr i l 

de 1868.—El Alcalde, Lucas Gas
cón. 

Alcaldía constitucional de 
Andanzas. 

Rectifleado el amillaramiento 
y verificado el repartimiento del 
cCp? que corresponde á este dis
trito por territorial en el próxi
mo aflo econdmico de 1868 al 69, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría por el término de 8 ilias 
después de este anuncio en el Bo-
lel in oficial para todas las" recla
maciones légales . Audanzás y 
Abr i l 9 de 1868.—El Alcalde, 
José Francisco Cadenas. 

Insértese.—Mices. 

ANUNCIOS ¿ARTICULARES, 
Pastos en arrendamiento. 

Se arriendan por uno; (Tinas 
años por Di Isidro Llamazar«a, 
vecino de Léon los pastes del coto: 
de Benamáriel radicantes en el 
término do Vega dé Infanzones. 

Inp. de F. MiEoo jr h w a a » . 


